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• r i. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

• *'> , o h \ ' ) u '•bUfiíí.'i.'; oegstdori oup ¿v»i Í,u(too j beooiq 
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. — 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 
jt ^iu^irio'j Í6b oL 09 o j é a l a obuieJ o b o a i d ó d o / 

Capítulos ¡del proyecto de ley de reemplazos aprobado 
por el Senado en 29 de enero de i 850 §w¿ ¿kta efe 
regir en la quinta de dicho año, seaun previene lá 
ley sancionada por tí. M. en 18 de junio de 1851. 

(Continuá'cioD.) 
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Art. 156. Para realizar lá sustitución por medio dé 
la entrega de los 6,000 rs. designada en el art. 129 
presentará el mismo sorteado que pretenda libertarse 
del Servicio. 6 en su nombre su padre, madre ó herma
nos al Consejo provincial la carta de pago ó documento 
que acredite la entrega de la cantidad referida. 

El Consejo provincial, cerciorado de la legitimidad 
de este documento, espedirá Una certificación que acre
dite la entrega de fa cantidad y de la carta de pago p 
documento de recibo á favor del mozo á cuyo nombre 
se haya hecho. 

Esta certificación, que será firmada por el presiden
te, dos de los vocales y el secretario, y sellada con el 
sello del Consejo, surtirá para el mozo qqe baya redimi
do por este medio la obligación del servicio todos los 
efectos de una licencia absoluta. 

El Consejo provincial, quedándose con copias au
torizadas de los mismos documentos, y con las diligen
cias que; justifiquen su legitimidad en caso necesario, y 
tomando razón circunstanciada en registros, que' hará 
llevar al intento, de las sustituciones del servicio que 

I 

eiiij le •<>'• i- i,ro ; > : v y ' . t o/ í ' ;od k elisia o í . t ; t J í u ¿ a / l 
por este medio se realicen, hará el uso que los regla
mentos determinen de las cartas de pago ó documentos 
originales que le fueren entregados. 

Art. 137. La entrega de la cantidad señalada pera 
libertarse el mozo de la obligación del servicio ha de 
realizarse dentro del término preciso de dos meses, 

.contado desde el dia en que se le declare definitivamen
te soldado. Pasado este término no podrá usar de este 
beneficio, ni se dará curso á ninguna reclamación con 
este objeto. 

Para el sustituido por cambio de numere que deba 
ingresar en el ejército por haber desertado el sustituto 
dentro del ano de responsabilidad señalada en el articu
lo 135, el término para la entrega de los 6,000 rs., si 
pretende libertarse de nuevo del servicio, se contará 
desde el dia en que ingresé en el cuerpo á qne se le 
destine. 

Art. 139. El Gobierno por el ministerio de la Guer
ra dispondrá lo conveniente para cubrir las bajas per
sonales que resulten en el ejército por los mozos que 
se hubiesen libertado déla obligación del servicio me
diante la entrega de los 6,000 ra* Para este fin, la soma 
total que importen las cantidades entregadas por los 
mozos será destinada única y esclusivamente al objeto 
de cubrir las bajas, de tal modo que resolte asegurada 
su precisa inversión. 

Art. 139. Las bajas de que trata el artículo ante
rior se cubrirán: 

1 ° Por individuos déla clase de tropa del ejército 
que quieran reengancharse. 

2.° Por cumplidos del ejército o individuos de la 
clase de paisanos que quieran alistarse voluntariamente. 

Art. 140. Un Real decreto espedido por el ministe
rio de la Guerra espresará las circunstancias que han de 
reunir los individuos de todas las clases espreaadas pa
ra ser admitidos er, el servicio. Establecerá también las 
reglas que han de observarse para que las sumas que 
ingresen con este esclusivo objeto constituyan el fondo 
de los premios pecuniarios que pertenezcan, acemas de 
cualquiera otra ventaja, á los qué se hayan reeugacha-
3o y á los que hayan sentado plaza espontáneamente co-



rno una propiedad que dispooga tan pronto com 
cumplan las condiciones establecidas. 

El Gobierno formará sobre las bases tie esta ley 
demás reglamentos que fueren necesariosen todo le 
lativo á este medio de cubrir ei servicio del ejercito. 

Art. 441. Siempre que el Gobiernos^onjPl^ á'laa 
Cortee de los gastos públicos del Estado;;, 
bien, aunque con entera separación, dé£ 
que han importado encada año las redet 
vicio militaT por la cantidad designada, c< 
número de mozos que se hayan libertado* 
por ese medio, de los individuos de las clases dé' trojj^i 
que se vayan reengachando y de los que hayan sentado 
plaza voluntariamente. 

servicio 

Art. 142. "Se procederá ~á~ formar"*causa~ criminal -
por les juagados ordinarios, con esclusion de todo fuero, 
al mozo sobre quien recaigan sospechas de haberse mu-
tfHHfu 0 ̂ frotilizad©4^f©teirta?taiB^ 
vicio. 

Resultando cierto el hecho, será condenado el que 
se inutilice á servir en uno de los cuerpos de guarni
ción fija en las posesiones de Africa por el tiempo or
dinario de los ocho años y dos mas, destinándolo á 
ocupaciones compatibles con su situación física. Si la 
inutilidad fuete te* absoluta que el eotidénadb no pu
diese prestar ningún género dé servicio en dichos cuer
pos, sufrirá en las mismas posesiones diez arios dé pre
sidio.ten aritoé* casos quedará privado de; los benefi
cios que pudiera comprenderle, ya por abono de tiem
po deservicio, ya por rebajas decretadas en los indul
tos generales, y privado también de obtener licencia tem
poral durante el tiempo de su empeño. 

M3 Los que aparezcan cómplices ú encubridores deés* 
te delito ser'áfc ton^oadefc á las penas que tes correspon
dan oon arreglo a los artículos 63 y 64 del Código vi
gente; bajo el supuesto de que ía pena señalada á los 
autores del mismo es la de presidio mayor. 
-nauJfil s* logar del mozo inutilizado ingresará en el 
servicio un suplente; pero este aera dado de baja tan 
luego, como recaiga sentencia ejecutoria en que se de
clare que la i o utilización fué voluntaria. 

.Art. 143. Si un mozo paira eximirse del servicio 
usase de fraude en cualquiera de las operaciones del 
reemplazo á que se refiere esta ley, se instruirá causa 
crimina! en averiguación del hecho por él juzgado or
dinario, con esclusion de todo fuero. Si el fraude pare
ciere probado, se le impondrán las penas que corres
pondan según el Código, y entrará ademas á servir en 
el ejército por el tiempo ordinario á cuenta del cupo 
de eu pueblo, después de estinguida su condena, con 
sujeción á lo prescrito en los artículos 86 y 87, aunque 
no hubiese llegado á sortearse é no le hubiese cor
respondido la suerte de soldado. Satisfará también al 
suplente, si bebiere llegado á entrar én caja á conse
cuencia del fraudé cometido, una indemnización pro
porcionada al tiempo que hubiere servido á razón de 
1,000 rs. por cada año. Se dará de baja al suplente 
si le hubo, cuando la sentencia sea Condenatoria, tan 
féegd como (rnéde ejecutoriada. 

Att. 144. Sin perjuicio délas multas que con ar-
rfegto á fas leyes pueden imponer los alcaldes y gober-

is de provinoia, se instruirá causa criminal por 
v.zgados ordinarios con esclusion de todo fuero con-
las personas que en la ejecución de las operaciones 
reemplazo hubiesen cometido delito é falta de los 

que comprende el Código penal. 
Si. el delito o falta hubiere dado lugar á que se lla

mara al servicio á un mozo á quien no corresponde in
gresar por.su número á consecuencia de exenciones de
claradas á oíros mozos, se impondrá por la sentencia 
condeoatotiftí-ademas de las penas que marca el Código 
una indeáfíHzacion á favor del mozo perjudicado, en la 
proporción establecida en el articulo anterior. 

Art. 145. Los facultativos que hubiesen cometido en 
los reconocimientos y operaciones en que intervienen 

t ™ ^ t a l á k d l | j n delito ó falta, 
qee (¿rrééJSda según el Có-

d« los Jarás y perjuicios á 
^frpór su delito ó impericia 

culpable hubiera resultado una baja irreparable en el 
ejército, pagarán la cantidad de 6,000 rs. aplicados a 
los fondos del reemplazo. * ¿\ BL u ?/ 

Art. 146. Se observará lo ¿felatrieiilalen efctfpítu-
In YMI raspsslíT 4 H ¡HÉJHM y* A tos que aparagoaa 
cómplices en su fuga. 

Art. 147. Si en las copias relativas á las actas de 
sorteos de que habla el art. 62 se hubiese cometido la 
omisión fraudulenta de alguno de las sorteadoscuando 
de las diligencias instruidas según la disposición del mis
mo articulo resulte el fraude, pasarán las actuaciones al 
juzgado ordinario para que con esclusion de todo fuero 
proceda contra los que hubiesen cometido el delito, con 
arreglo á las disposiciones del art. 220 del Código penal. 

(Se continuará.) 
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Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
.-owaj f . ••'DK>¿viaáfl <;> * i : : t i Ó M H T S U U M 

No habiendo tenido efecto en 25 del corriente la 
subasta del teatro del Príncipe ha acordó e! Excelentísi
mo Ayuntamiento se proceda á nueva subasta oon suje
ción á las siguientes condiciones, 

1 ?• | Se arrienda el teatro del Príncipe con sus ense
res, vestuario, archivo de verso y música, por dos años 
cómicos, á contar desde 1.° de setiembre próximo á fin 
de junio de 1853, para la cíase dé espectáculos que au
torice el gobierno al arrendatario, conforme al Real de
cretó de 7 dé febrero de 1849,,sin que este pueda ce
der ni traspasar; bajó ningún concepto este contrato. 

2.a El precio del arrendamiento se fija para ta su-

1. En el sueldo á los alguaciles de teatro mientras 
tengan derecho á percibirle. 

2. ° En él Importé de los censos, cargas de justicia 
y de los arbitrios y consignaciones á favor de estableci
mientos de beneficencia que anteriormente al referido 
Real decreto gravaban sobre el teatro, y que pue
den reclamarse si no se hubieran suprimido con arreglo 
al final del art. 26 del mismo, que también pagará el 
arrendatario, y 

3. ° En 300 rs. diarios que entregará en la deposi
tarla del Excmo. Ayuntamiento por quincenas vencidas. 
Este precio de la subasta ño podrá rebajarse porque se 
suspendiesen las representaciones cualquiera que fuese 
el motivo y plazo, si no se bailasen comprendidos en él 
art. 70 del Real decreto de 7 de febrero de 1849, y 
previa la declaración del gobierno con arreglo al art. Ü. 

http://por.su


3. a El arrendatario pagará la contribución industrial 
que se' le imponga y los alquileres de lo que no sea el 
local del teatro y puada necesitar para almacenes, pin
tura ú otro objeto aunque pertenezcan al ayuntamiento. 

4. a Las mejoras de comodidad y ornato que el ar
rendatario haga en el- edificio, quedaran á favor del 
ayuntamiento, sin que tenga que abonar cantidad algu
na á la terminación del contrato. Las obras necesarias 
las costeará el ayuntamiento, pero el arrendataria no 
verificará ni unas ni otras sin previa licencia escrita^del 
Sr. comisario de teatros y reconocimiento deanp d e ¡los 
arquitectos detayuntamiento, siendo condición, quedas 
obras que puedan hacerse , sean hasta la cantidad de 
1,000 ;vs. con aprobación del regidor comisario, y sien
do necesaria la del ayuntamiento si escediese de esta 
cantidad. Asimismo quedarán á beneficio de éste, las 
mejoras y aumento del archivo, vestuario, decoraciones 
y demás efectos de teatro que hayan servido para el es
pectáculo, aunque se pruebe que fueren alquilados, en 
cuyo caso responderá de su importe el arrendatario al 
dueño de ellos, debiendo preceder' permiso escrito del 
Sr. comisario para innovar los enseres y efectos exis-
lentes. 'J ;\ 

5. a El arrendatario recibirá el local del teatro/,ar
chivo, vestuario y enseres, por inventario descriptivo en 
loque sea inmuebles y vajuado en los muebles, y al ven
cimiento del contrato pagará los desperfectos y! desme
joras á justa.tasación de dos peritos nombrados uno por 
cada interesado y tercero caso necesario elegido por el 
Excmo. Sr. gobernador de esta provincia. 

6. a El alcaide, archivero, guarda-almacén y un 
«ayudante son dependientes del Excmo. Ayuntamiento 
que los nombra y paga y se rigen por el reglamento 
que hoy tienen. 

7. a El archivero y guarda-almacén facilitaran al ar
rendatario los muebles y adornos de la pertenencia del 
Ayuntamiento que se necesiten para cada representa
ción, recogiéndolos bajo su responsabilidad tan pronto 
como no sean necesarios. Es de cuenta del arrendatario 
la conducción y devolución de dichos efectos. 

8. * El alcaide facilitará al arrendatario las colga
duras propias de Madrid para la fachada principal en 
los dias de gala recogiéndolas después, bajo la respon
sabilidad de aquel; pero el arrendatario costeará su co
locación y entrega y la iluminación interior y estertor 
del edificio. r 

9. a. El arrendatario cumplirá oon lo dispuesto en las 
ordenanzas municipales respecto á las Ancas de Ma
drid, y con particularidad en esta harán los operarios 
el servicio manual de tuces dentro del edificio con ¡tier
nas o faroles y de ningún modo oon velas descubiertas. 

10. El arrendatario dejará completamente desocu
pado de gente el Teatro una hora después de concluida 
la representación, y en las noches que haya ensayos so
lo estar* abierta la puerta de comunicación al escenario 
por la calle de Lobo. El alcaide cuidará bajo su respon
sabilidad del exacto cumplimiento de esta y anteriores 
condiciones, tiende parte al <séñor comisario de las fal
tas que observase, y verificando por sí todas las noches 
la mas escrupulosa requisa, para la que no le pondrá 
ningún obstáculo el arrendatario. 

11. Si el arrendatario dejase de pagar una quince
na del arriendo se considera rescindido este contrato, y 
el Ayuntamiento podrá cerrar el teatro liquidando lo que 
por todos conceptos alcance al arrendatario para co

brarte de la fianza ó depósito, y procediendo desde el 
momento á nuevo arriende;' &1>1*1 » ^ ^ ' 
~ H 2 . rara seguridad de este coutraílo depositará el 
arrendatario en el Banco español de San Fernando 
100,000 rs. vn. en metálico 4 su equivalente en títulos 
del 5 por 100, con el cupón corriente al tipo que tengan 
en 1% R É i f ^ r t y ^ 
bien en Anca de libre disposición en esta corte de va
lor de 150,000 rs. cuya flama se presentará en el mis
mo pjaip y la fianza depósito se entiende á Ja respon
sabilidad dé, tos intereses de] Ayuntamiento^ ¿«A, per-
jü'icio de .aumentarla si durante el contrato cansare el 
arrendatario en los efectos existentes un desperfecto que 
esl iere de la mitad déla fianza,; ,. r s i Üu Bis>8 ¿ fl0, 

13. Los gastos de escritura é MÍ ventanos serán de 
cuenta d^Vrendalar^:^ ^ ofóndari !obaeaq> 

14. I H O se admite postura de persona que sea deu-
adra á los t o ^ m u i ^ H - : ' , , : 
01 lab .> . 7 sb ooipj (pomo? 8ioai£¿l oJtr.abeieln 

Artículos adicionales. 
10ii¿ 

V 

>BI\ Í ; Í Bpp a&tftcné) sol na ateeñq 
4. a Las cargas de justicia y censos que gravan al 

teatro del Príncipe, y á cuyo pago se obliga el arrenda-
rio o al Que {Midiera ser responsable según el pacto se
gundo de la condición aegunda son: 

1. ° Un censo perteneciente ai vinculo de don José 
de Lamadrid de 2,200 rs. de pensión. < a u 
- 2.° Otro ai mayorazgo de don Gerónimo Pejon de 
2,380 rs. 33 mrs. v-v» B I 

Otro al Hospital general de 13,200 rs., id. ! 
Otro de las memorias de D. Antonio Martínez 

Navarrete de 534 rs. 4 mrs. id. 
- 5.° A la Inclusa 11,000 rs. al ano. 

6. T Al tíospital de S. Juan de Dios 15 rs. por repre
sentación 

7. ° Al Hospicio 4mrs. por entrada personal. 1 

8. ° A la casa galera 8 mrs. por entrada personal. 
2. ° Debiendo concretarse el pliego de condiciones de 

este teatro, al tiempo, precio y conservación de los edi
ficios, archivos y enseres, eoníorme ai art 29 del Real 
decreto de 7 de febrero de 1849, el ayuntamiento para 
no perjudicar derechos que puedan existir, previene que 
en este teatro hay seis músicos de Real nombramiento 
cuyas plazas se han respetado siempre; otros varios de 
nombramiento del Excmo. Ayuntamiento que en igual
dad de circunstancias han sido preferidos, y que las 
plazas de expendedores de billetes son de propiedad par
ticular, nombrando el ayuntamiento en las vacantes. 

Bajo las preinsertas condiciones ha señalado el señor 
alcalde Correjidor para la celebración de esta subasta el 
dia 7 de julio próximo 4 las doce de él, eo las oasas con
sistoriales. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 27 de junio de i 851 .—Cipriano Marta Ciernen -
cío, secretario. 

rirsi?. " 
Ui 3 

El Excmo. ayuntamiento de esta villa, mediante la 
correspondiente autorización , ha dispuesto sacar á pú
blica subástalas obras necesarias á reparar la casa prin
cipal del soto perteneoieate á sus propies denominado 
del Negralejo, situado en la ribera del Jarama, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
secretaria dé S. E . 

Lo que se hace saber al público para su inteligencia 
en la de qae está neftalaáo por el señor corregidor piara 



que tenga efecto el témate el lúeas 7, dflj«l¡a»préí»iroo , 
á la una Je la tarde en las casas coas norial es. Ma.diid 
%1 &nvti$Ú* C^rkuio Mariü Clwiwncitu tse-
.QRrt#fífr«| v.i\?. sb íoiiaqge .oonufl b» na urteJébne'ría 
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nfi&nsl 9frp oqi* \é BlbeiTÍdo nófytfb lo IJÜD t00f loqT.bb 
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simplificar las operaciones de contabilidad para evitar 
entorpecimientos cuando llegue el caso de la refundi
ción de esta oficina en;ía de directas, según está man
dado por S. M. en Real decreto de 27 de mayo próxi
mo pasado, ha tenido á bien S. E . resolver so llevan á 
efecto las medidas propuestas, para lo cual se tía servir 
do dirigirme con fecha 21 del acftíaf la Orden siguiente: 
«Enterado de la atenta comunicación de V. S. del 10 
del actual, este gobierno encuentra conforme su pro
puesta en los términos que la hace para la supresión de 
tas administraciones subalternas de Cienpozuelos y Na-
valcarnero, y la del partido de la capital: puede V. S. 
por lo tanto disponer su cumplimiento desde él dia que 
mas creyere conveniente para no entorpecer la cuenta y 
razón y darle la publicidad al efecto necesaria] 

En su consecuencia se haee saber á tos interesados 
por medio del Boletín oficial de la provincia tas disposi
ciones siguientes: <• .#* 08¡ 

1 D e s d e el dia 1.° del próximo mes de julio que
dan suprimidas las administraciones subalternas de Fin
cas del Estado de los partidos de Cienpozuelos y Na val-
camero, que están á cargo de don Luis Ortiz, cesando 
éste en las funciones de tal administración el dia 30 del 
corriente. : ^ 

2.a Todos los que por réditos de censos, por alqui
leres, arriendos ú otro concepto cualquiera han hecho 
hasta ahora sus pagos al espresado administrador don 
Luis Ortiz, lo verificarán desde el día 1.° del próximo 
julio en esta administración principal con la que debe
rán entenderse en lo sucesivo para todos los asuntos 
correspondientes al ramo de Fincas del Estado; en la in
teligencia que ninguna cantidad será abonada á lo* que 
por dicho concepto bagan pagos, ni aun por atrases en 
otra parte que no sea en la caja de esta principa!» 

5.a Se suprime asimismo y en iguales términos, ia 
administración subalterna del partido de la capital, á 
cargo de don Teodoro Torres y A rellano y sus delega
dos; debiendo dirigirse á esta principal los vecinos de 
los pueblos de dicho partido que desde el dia 1.° del 
próximo jubo tengan que hacer pagos por los ramos es
presados. 

4.a Para que los comprendidos en las anteriores 
disposiciones no puedan alegar ignorancia, se hace sa
ber que los pueblos de que se compone cada uno do los 
partidos que se suprimen son los siguientes: 

Partido de Cienpozuelos. 

• Aiiover de Tajo 
Batres. 
Casarrubuelos. . 
Cienpozuelos. 
Cubas. 
Fuonlabrada. 

t . 

i fi i 

te flurn*ne*t«n oí eb Beisfóipl* w i ^ ^ 4 a í a j C a l s a d a . ; 

- Í U P Q I E W I ^ M W i ¡ p < * Torreada\$é*WÍÉ*o\ 
n;Moraleja.. 1* «aycHv>*ieq Vald«nwo-.io o t, t) ptá 

• I B I • i np oJamo v. tiü*ibonióo 9b estojsm 8sJ *A 
leb w i i t i i Paéüdo de Navaleamem,* : éiisMibnei 
»u§k? i>übiíflüo 'í£nodjü eup S t̂teJ eop nfé ^•I Í IUI I IU- JM-W * 

' mm WFre^nA. Quijorna. norial ^ 
Arroyo Molinos. Romanillos. 

'Brúñele . Sevilla la Nueva ó Sevi-
8 -Chapinería. • •IMj*.' J ü l 

Colmenar de Arroyo. ValdemóriHo. dtopi 
El Alamo. Yillafranca del Castillo. 
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MADRID.—Imprenta de ü. Manuel 
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Fuencarral. \illaverde. 
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Leganés. 

Madrid 24 de junio de 1851.—Isidoro Arias. 1 o 
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Providencias judiciales. 
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En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven 

de Salas, juez de primera instancia de las Afueras de 
esta corte, por la escribanía de D. Miguel García Noble-
jas se citan y llaman á tos acreedores de B. Juan Robus-
tiano Dana, vecino que fue de Vallecas, yá cuantos se 
crean con derecho á los bienes del mismo, para que en 
et término de.nueve dias, que por primer plazo se señala, 
se presenten á deducirlo en dicho juzgado, situado en 
Chamberí, apercibido que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. , 

Dado en Chamberí á 10 do junio de 1851.—-Miguel 
Joven de Salas.—Por mandado de S. S., Miguel Gar
cía Noblejas. ; 
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Precios en el mercado de hoy. 

Trigo.... de 33 á 36 M rs.-Vn..11 
C e b a d a . . . d e 16 1|2 á 20 1|2 
Algarrobas... de á 21 1)2 
Madrid 27 de junio de 1851. 
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